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Objetivo 
 
Proporcionar las consideraciones sugeridas de los entregables para la integración 
del apartado VI.1.9 Información en materia de desempeño a los Organismos 
Descentralizados del Municipio de Pachuca de Soto de conformidad a la “Guía Para 
la integración y rendición de los Informes de Gestión Financiera y Cuenta pública 
para el ejercicio Fiscal 2026 de los municipios del Estado de Hidalgo y sus 
Organismos Descentralizados”, publicado por la Auditoría Superior del Estado de 
Hidalgo (ASEH).  
 
Esta guía constituye un esfuerzo de la Dirección de Planeación, Evaluación y 
Proyectos Estratégicos para reducir la probabilidad de observaciones en materia de 
desempeño en los Informes de Gestión Financiera que presentan los titulares de los 
Organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal de Pachuca de 
Soto. 
  
No obstante, el uso de esta guía no exime a los Organismos de su responsabilidad 
de generar, integrar y presentar correctamente la información correspondiente. La 
Dirección, así como la Secretaría de Planeación y Evaluación, no se hacen 
responsables por errores, omisiones o deficiencias en la información presentada por 
los Organismos. 
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https://www.aseh.gob.mx/entidadesfiscalizadas/Municipios
https://www.aseh.gob.mx/entidadesfiscalizadas/Municipios
https://www.aseh.gob.mx/entidadesfiscalizadas/Municipios
https://www.aseh.gob.mx/entidadesfiscalizadas/Municipios


 
 

 
 
 
 
 
Marco Legal 

 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25, 26, 115 fracción II y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Ley de Planeación; 54 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 24 y 25 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 115 de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo; 40 de la Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo; 25 y 29 de 
la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo; 51 y 52 
de la Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo; 16 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo; 19 fracción I, 42 y 
43 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 
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Introducción 
 

La Administración Pública Municipal de Pachuca de Soto en materia de fiscalización 
superior envía de manera trimestral a la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo el 
Informe de Gestión Financiera (IGF), el cual, tiene como finalidad presentar los 
avances físicos y financieros de los planes y programas aprobados en el 
presupuesto de egresos a fin de verificarse el grado de cumplimiento. 
 
El IGF se estructura en las siguientes nueve secciones 
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La Secretaría de Planeación y Evaluación coordina e integra la información del punto 
VI.1.9 Información en materia de Desempeño de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública.  

 
El punto  VI.1.9 , se conforma de los siguientes apartados: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación, se presentan las consideraciones para la integración de la 
información solicitada en cada apartado. 
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Consideraciones generales 

 
●​ La información debe corresponder al trimestre a reportar; 
●​ Los oficios de justificación deben sustentar el trimestre a reportar, según el 

apartado; 
●​ Generar las carpetas digitales conforme a la naturaleza del apartado para 

asegurar una correcta integración de los documentos probatorios; y, 
●​ Solicitar la información con anticipación a la Dirección de Planeación, 

Evaluación y Proyectos Estratégicos, según el apartado.  
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VI.1.9.1.- Documento de planeación aplicable (DPA) 
 

Periodicidad de 
entrega 

Solo en el primer trimestre, a menos que haya cambios. 

Nombre de la 
carpeta digital 

VI.1.9.1.- Documento de planeación aplicable (DPA) 

Nombre de la 
subcarpeta Información a integrar 

 
 
 
 
DPA_OD_ 

trimestre a 

reportar_2026 

Nº Documentos Consideraciones 

1 

Plan 
Municipal de 
Desarrollo 
2024-2027 

En versión:  
 

●​ Publicado en la gaceta municipal: 
https://datos.pachuca.gob.mx/docs/
PMD-2024-2027.pdf  

●​ Publicado en el Peridico Oficial 
https://datos.pachuca.gob.mx/sipot/
1/PDFS/PMD_2024-2027.pdf  

2 Proceso de 
Consulta 

Ruta de consulta desde el micrositio del 
Ayuntamiento (ver ejemplo) 
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https://datos.pachuca.gob.mx/docs/PMD-2024-2027.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/docs/PMD-2024-2027.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/sipot/1/PDFS/PMD_2024-2027.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/sipot/1/PDFS/PMD_2024-2027.pdf


 
 

 
 
 
 
 
Imagen 1. Guia de consulta pública del Plan Municipal de Pachuca, 2025. 
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VI.1.9.2.- Diagnóstico por programa presupuestario 

 

Periodicidad de 
entrega Solo en el primer trimestre, a menos que haya cambios. 

Nombre de la 
carpeta digital VI.1.9.2.- Diagnóstico por programa presupuestario 

Nombre de la 
subcarpeta Información a integrar 

DPP_OD_trimestr
e a 
reportar_2026 

Nº Documentos Consideraciones 

1 
Programa 
presupuestario 
(Pp) 

Renombrar conforme a la clave del 
programa, ejemplo: Secretaría de 
Planeación y Evaluación—> P0001-03 
(SP01); en formato  

-​ PDF 
-​ Excel 

2 Diagnóstico 
temático 

Documento elaborado por la Secretaría 
de Planeación y Evaluación. 
https://datos.pachuca.gob.mx/planeacion/  

 
Imagen 2. Formato del Programa Presupuestario, versión editable, 2026. 
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https://datos.pachuca.gob.mx/planeacion/


 
 

 
 

VI.1.9.3.- Programas presupuestarios, su alineación y 
presupuesto (PPAP) 

 

Periodicidad de 
entrega Cada trimestre 

Nombre de la carpeta 
digital 

VI.1.9.3.- Programas presupuestarios, su alineación y 
presupuesto (PPAP) 

Nombre de la 
subcarpeta Información a integrar 

PPAP_OD_trimestre a 
reportar_2026 

Nº Documentos Consideraciones 

1 

Formato 
PPAP_OD_XX 
(Trimestre a 
reportar)_2026  

-Guiarse de la hoja de su Pp 
“Datos Generales” y “Presupuesto” 
para el llenado del formato. 
- Considerar las cifras de cada 
etapa contable que sean 
homólogas a sus estados 
contables. 
Para el caso de la etapa de “Por 
ejercer” es la diferencia entre el 
modificado y el pagado.  

 
Imagen 3. Sección del formato PPAP, 2026. 
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VI.1.9.4.- Matriz de Indicadores  Resultados (MIR) y anexos 

 
 

Periodicidad de 
entrega Solo en el primer trimestre, a menos que haya cambios. 

Nombre de la 
carpeta digital VI.1.9.4.- MIR y anexos 

Nombre de la 
subcarpeta Información a integrar 

MML_OD_trimestre a 
reportar_2026 

Nº Documentos Consideraciones 

1 
Programa 
presupuestario 
(Pp) 

Renombrar conforme a la clave del 
programa, ejemplo: Secretaría de 
Planeación y Evaluación—> 
P0001-03 (SP01); en formato  

-​ PDF 
-​ Excel 

 

VI.1.9.5.- Fichas técnicas de indicadores 
 
 

Periodicidad de 
entrega Solo en el primer trimestre, a menos que haya cambios. 

Nombre de la 
carpeta digital VI.1.9.5.- Fichas técnicas de indicadores 

Nombre de la 
subcarpeta Información a integrar 

FTI_OD_trimestre a 
reportar_2026 

Nº Documentos Consideraciones 

1 
Programa 
presupuestario 
(Pp) 

Renombrar conforme a la clave del 
programa, ejemplo: Secretaría de 
Planeación y Evaluación—> 
P0001-03 (SP01); en formato  

-​ PDF 
-​ Excel 
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VI.1.9.6.- Monitoreo de indicadores para resultados (DES01) 
 

Periodicidad de 
entrega Cada trimestre 

Nombre de la 
carpeta digital VI.1.9.6.- Monitoreo de indicadores para resultados (DES01) 

Nombre de la 
subcarpeta Información a integrar 

DES01_OD_trime
stre a 
reportar_2026 

Nº Documentos Consideraciones 

1 
Formato 
DES01_OD_X
X_2025 

 
El llenado de este formato es responsabilidad 
de cada Organismo Descentralizado; de ser 
necesario la Secretaría de Planeación y 
Evaluación podrá remitir el formato a solicitud 
de parte*, mediante correo institucional 
secretaria.planeacion@pachucadesoto.gob.mx 
durante los primeros 10 días del mes de abril, 
julio y octubre del año fiscal en curso y,  enero 
del año fiscal siguiente, correspondiente al 
reporte trimestral. 
 

Nota: No modificar el formato, si surgen 
dudas, notificar al enlace. 

* La solicitud tendrá que hacerse al menos con 5 días hábiles de anticipación. 
 
Imagen 4. Sección del formato DES01, 2026. 
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VI.1.9.7.- Programa Anual de Evaluaciones (PAE) 
 

Periodicidad de 
entrega Cada trimestre 

Nombre de la 
carpeta digital VI.1.9.7.- Programa Anual de Evaluaciones (PAE) 

Nombre de la 
subcarpeta Información a integrar 

PAE_OD_trimestre a 
reportar_2026 

Nº Documentos Consideraciones 

1 
PAE del año 
fiscal 
vigente 

La Secretaría de Planeación y Evaluación, a 
petición del Organismo Descentralizado incluye 
en su Programa Anual de Evaluación, 
evaluaciones internas a los Programas del 
mismo.  
Para tal caso, la SPyE remite el PAE y el formato a 
solicitud de parte, mediante correo institucional 
secretaria.planeacion@pachucadesoto.gob.mx 
durante los primeros 10 días del mes de abril, 
julio y octubre del año fiscal en curso y,  enero del 
año fiscal siguiente, correspondiente al reporte 
trimestral. 

2 
Formato 
PAE_OD_XX
_2026 

3 Oficio de 
justificación 

En caso de que el Organismo Descentralizado 
haya solicitado su incorporación en el PAE, se 
tendrá que entregar un oficio de justificación 
firmado por el titular, donde se enuncie que la 
entidad no tiene capacidad técnica-operativa 
para la implementación del PAE, y por tanto, la 
Secretaría de Planeación y Evaluación realizará 
las evaluaciones a su programa, de conformidad 
al Artículo 42 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública de Pachuca de Soto; 
apartado vigésimo séptimo de los Lineamientos 
Generales del Sistema de Evaluación del 
Desempeño Municipal de Pachuca de Soto. 
 

Continua 
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mailto:secretaria.planeacion@pachucadesoto.gob.mx


 
 

 
Se debe Reiterar que las entidad sólo reportará 
Evaluaciones Internas y en materia de los 
Términos de Referencia (TDR), si bien la Norma 
para establecer el formato para la difusión de los 
resultados de las evaluaciones de los recursos 
federales ministrados a las entidades federativas 
no establece la realización de Términos de 
Referencia pues se refiere únicamente a los 
recursos federales, en ese sentido la Secretaria 
de Planeación y Evaluación elabora y publica el 
documento denominado Notas Metodológicas 
para las evaluaciones internas 202X donde se 
establecen los criterios mínimos de evaluabilidad 
que permitan realizar análisis puntuales sobre el 
Diseño de los programas, resultados y medios de 
verificación, con fundamento en el Artículo 43, 
fracción I, III y IV del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, y de los apartado vigésimo 
séptimo de Lineamientos Generales del Sistema 
de Evaluación del Desempeño Municipal de 
Pachuca de Soto. 

4 Carpeta 
Metodología 

Integrar una subcarpeta con la nota 
metodológica de las evaluaciones internas, el 
PAE del año vigente 

5 
Carpeta 
Evaluación 
Interna 

Integrar el “Formato para la difusión de los 
resultados de las Evaluaciones Internas (año 
evaluado)”,  el cual es evidencia del registro en el 
formato PAE_OD_Trimestre a reportar_año. (Se 
tendrá que reportar durante el trimestre donde 
se haya concluido la evaluación). 
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Imagen 5. Formato PAE, 2025. 

 

VI.1.9.8.- Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 
 

Periodicidad de 
entrega Cada trimestre 

Nombre de la 
carpeta digital VI.1.9.8.- Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 

Nombre de la 
subcarpeta Información a integrar 

ASM_OD_trimestr
e a 
reportar_2026 

Nº Documentos Consideraciones 

1 
Formato 
ASM_OD_XX
_2026* 

La Secretaría de Planeación y Evaluación remite el 
formato a solicitud de parte, mediante correo 
institucional 
secretaria.planeacion@pachucadesoto.gob.mx 
durante los primeros 10 días del mes de abril, julio y 
octubre del año fiscal en curso y,  enero del año 
fiscal siguiente, correspondiente al reporte 
trimestral. 
 

Continua 
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* En dado caso que los ASM sigan vigentes o bien no 
han sido finalizados, la información de seguimiento 
se seguirá reportando hasta ser concluidos. 

2 Oficio de 
justificación 

Firmado por el titular, donde se enuncie que la 
Secretaría de Planeación y Evaluación  en conjunto 
con la unidad administrativa evaluada 
implementará el mecanismo para el seguimiento de 
los ASM, sin embargo la unidad administrativa 
evaluada (si el instituto fue evaluado en el ejercicio) 
debe generar la información que le de atención a 
los ASM.  

3 Evidencias Integrar una carpeta con las evidencias. 
 
 
Imagen 6. Ejemplo de Formato ASM 
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VI.1.9.9.- Normatividad interna en materia de PbR-SED 

 
Periodicidad 
de entrega Solo en el primer trimestre, a menos que haya cambios. 

Nombre de 
la carpeta 
digital 

VI.1.9.9.- Normatividad interna en materia de PbR-SED 

Nombre de 
la 
subcarpeta 

Información a integrar 

NORM_OD_t
rimestre a 
reportar_20
26 

Nº Documentos Consideraciones 

1 
 
Decreto de creación 
 

 

2 
Reglamento Interior de la 
Administración Pública de 
Pachuca de Soto 

https://datos.pachuca.gob.mx/depende
ncias/imc/programas/documentacion/
ReglamentoInterior.pdf  
 

3 
Estrategia Evaluativa de la 
Administración Pública 
Municipal 2016-2020 

https://datos.pachuca.gob.mx/evaluaci
on/PDFS/Estrategia_Evaluativa_Pachuc
a.pdf  
 

4 

Lineamientos Generales del 
Sistema de Evaluación del 
Desempeño Municipal de 
Pachuca de Soto, 
2016-2020 

https://datos.pachuca.gob.mx/evaluaci
on/PDFS/Lineamientos_Generales_del_
SED_Municipal_Pachuca.pdf  
 

5 

Manual para el diseño y 
modificación de 
indicadores para 
resultados 
 

https://datos.pachuca.gob.mx/evaluaci
on/PDFS/Manual-Indicadores-2025.pdf  
 

Continua 
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https://datos.pachuca.gob.mx/dependencias/imc/programas/documentacion/ReglamentoInterior.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/dependencias/imc/programas/documentacion/ReglamentoInterior.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/dependencias/imc/programas/documentacion/ReglamentoInterior.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/evaluacion/PDFS/Estrategia_Evaluativa_Pachuca.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/evaluacion/PDFS/Estrategia_Evaluativa_Pachuca.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/evaluacion/PDFS/Estrategia_Evaluativa_Pachuca.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/evaluacion/PDFS/Lineamientos_Generales_del_SED_Municipal_Pachuca.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/evaluacion/PDFS/Lineamientos_Generales_del_SED_Municipal_Pachuca.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/evaluacion/PDFS/Lineamientos_Generales_del_SED_Municipal_Pachuca.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/evaluacion/PDFS/Manual-Indicadores-2025.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/evaluacion/PDFS/Manual-Indicadores-2025.pdf


 
 

 
Nº Documentos Consideraciones 

6 

Guia para la elaboración y 
seguimiento del 
Presupuesto basado en 
Resultados  

https://datos.pachuca.gob.mx/evaluaci
on/PDFS/GUIA%20PARA%20LA%20ELABOR
ACION%20Y%20SEGUIMIENTO%20DEL%20P
bR%20EN%20EL%20MUNICIPIO%20DE%20P
ACHUCA%20DE%20SOTO%20HIDALGO.pdf 

7 Oficio de justificación 

Firmado por el titular, donde se enuncie 
que el Instituto no tiene facultad en 
materia de normativa PbR-SED, ya que, 
la Secretaría de Planeación y Evaluación 
tiene la atribución dentro del Artículo 42 
del Reglamento Interior de la 
Administración Pública de Pachuca de 
Soto. 
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https://datos.pachuca.gob.mx/evaluacion/PDFS/GUIA%20PARA%20LA%20ELABORACION%20Y%20SEGUIMIENTO%20DEL%20PbR%20EN%20EL%20MUNICIPIO%20DE%20PACHUCA%20DE%20SOTO%20HIDALGO.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/evaluacion/PDFS/GUIA%20PARA%20LA%20ELABORACION%20Y%20SEGUIMIENTO%20DEL%20PbR%20EN%20EL%20MUNICIPIO%20DE%20PACHUCA%20DE%20SOTO%20HIDALGO.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/evaluacion/PDFS/GUIA%20PARA%20LA%20ELABORACION%20Y%20SEGUIMIENTO%20DEL%20PbR%20EN%20EL%20MUNICIPIO%20DE%20PACHUCA%20DE%20SOTO%20HIDALGO.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/evaluacion/PDFS/GUIA%20PARA%20LA%20ELABORACION%20Y%20SEGUIMIENTO%20DEL%20PbR%20EN%20EL%20MUNICIPIO%20DE%20PACHUCA%20DE%20SOTO%20HIDALGO.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/evaluacion/PDFS/GUIA%20PARA%20LA%20ELABORACION%20Y%20SEGUIMIENTO%20DEL%20PbR%20EN%20EL%20MUNICIPIO%20DE%20PACHUCA%20DE%20SOTO%20HIDALGO.pdf


 
 

 

VI.1.9.10.- Información del área y/o personal con funciones en 
materia de PbR-SED (IA) 

 

Periodicidad de 
entrega Solo en el primer trimestre, a menos que haya cambios. 

Nombre de la 
carpeta digital 

VI.1.9.10.- Información del área y/o personal con funciones en materia 
de PbR-SED (IA) 

Nombre de la 
subcarpeta Información a integrar 

IA_OD_trimestr
e a 
reportar_2026 

Nº Documentos Consideraciones 

1 Formato 
IA_OD_XX_2026 

Solo se enlista al titular y a las personas de las 
Áreas que se encargan de la implementación 
y coordinación del PbR-SED o área a donde 
pertenece el personal con actividades 
relacionadas con el PbR-SED; la columna 
Principales actividades se debe enunciar 
aquellas relacionadas con el PbR-SED en 
materia de PbR, no del Programa 
presupuestario 

2 

Reglamentos, 
manuales y 
estructura 
Orgánica 

Añadir en la carpeta: 
●​ Manual de organización 
●​  Manual de procedimientos 
●​ Manual de organización de la Secretaría 

de Planeación y Evaluación: 
https://datos.pachuca.gob.mx/sipot/1/P
DFS/Manual_Org_2016-2020_Planeacio
n.pdf 

●​ Reglamento Interior de la Administración 
Pública de Pachuca de Soto. 

●​ Tarjeta informativa con una tabla que 
enuncie el extracto del fundamento 
normativo de la figura o cargo con 
actividades en la materia (Ver imagen 7). 
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https://datos.pachuca.gob.mx/sipot/1/PDFS/Manual_Org_2016-2020_Planeacion.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/sipot/1/PDFS/Manual_Org_2016-2020_Planeacion.pdf
https://datos.pachuca.gob.mx/sipot/1/PDFS/Manual_Org_2016-2020_Planeacion.pdf


 
 

 
 
Imagen 7. tabla que enuncie el extracto del fundamento normativo de la 
figura o cargo con actividades en la materia, 2026. 

 
Imagen 8. Ejemplo de llenado del formato IA, 2026. 
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VI.1.9.11.- Capacitaciones recibidas en materia PbR-SED 
(CAP) 

 

Periodicidad de 
entrega Cada trimestre 

Nombre de la carpeta 
digital 

VI.1.9.11.- Capacitaciones recibidas en materia PbR-SED 
(CAP) 

Nombre de la 
subcarpeta Información a integrar 

CAP_OD_trimestre a 
reportar_2026 

Nº Documentos Consideraciones 

1 
Formato 
CAP_OD_XX_20
26 

Solo registrar las capacitaciones con 
evidencia probatoria. 
 
Nota: En caso de haber cursado 
alguna capacitación durante el 
trimestre a reportar o no contar aún 
con la constancia o certificado que 
lo acredite, se deberá remitir un 
oficio o una tarjeta informativa en la 
que se señale que, debido a la falta 
de la evidencia probatoria 
correspondiente, dicha actividad 
será reportada en el trimestre 
siguiente, una vez que se cuente con 
el documento que la respalde. 
 

2 Evidencias Anexar las constancias que avalan 
la capacitación. 
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Imagen 9. Ejemplo de llenado del formato CAP, 2026. 

 
 
Acompañamiento 

 
El acompañamiento para la integración del apartado VI.1.9 Información en materia 
de desempeño se encuentra a cargo de la Dirección de Planeación, Evaluación y 
Proyectos Estratégicos. Se recomienda que ante cualquier complicación o duda se 
establezca comunicación con su enlace PbR-SED. No obstante, es responsabilidad 
de los Organismos generar, integrar y presentar correctamente la información. La 
Dirección, así como la Secretaría de Planeación y Evaluación, no se hacen 
responsables por errores, omisiones o deficiencias en la información presentada. 
 
La retroalimentación generada por esta Dirección a petición de los Organismos 
Descentralizados será asentada en la siguiente cédula de verificación. 
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Imagen 10. Formato de Cédula de Observaciones del apartado VI.1.9 Información en 
Materia de Desempeño. 
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